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DECRETO NO       E_i88o/2oi6                               /

COL'NA,    07 deSeptiembre de 2016.

VISTOS:  Memorándum NO 572/16 de fecha O6 de
Septiembre   de 2016,  del Asesor Jurídico,  mediante el  cual  remite Contrato de  prestación
de Serv¡c¡os de fecha O2 de Septiembre  de 2016,  suscrito entre la Mun¡cipalidad de Colina
y   don  Jorge  Manuel  Toro  Rojas,   para  dictar el  Decreto Alcaldicio correspondiente;  y  ,  en
virtud  del  artículo  63  de  la  Ley    NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidad,  Ley
NO   19.886,   de   compras   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la
información  públ¡ca  y  su  reglamento;   Ley  NO   19.880  sobre  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que r¡gen  a  los órganos de  la  administrac¡ón de' estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   el    Contrato   de    Prestac¡ón   de
Serv¡c¡os    de  fecha  O2  de  Septiembre  de  2016,  suscrito  entre  la      lVIUNICIPALIDAD  DE
COLINA,  representada    por    su alcaldesa (S) doña EL'ZABETH ARELLANO QUIROGA,
y  don JORGE MANUEL TORO ROJAS.

2.-    La    Municipalidad    de    Colina,    contrato    los
servicios  de  don  Jorge  Toro  Rojas,  para  que  realice  las  gestiones  de  coordinación  en  el
traslado  de  equinos,  con  motivo  de  la  Fiesta  Costumbr¡sta,  en  el  Centro  Ecuestre  P¡edra
Roja.

3.-   La   coordinación   y   supervisión   del   presente
contrato le corresponderá a la Unidad de Relaciones Públicas, depend¡ente de la Direcc¡ón
de  Desarrollo Comunitario

4.-  El   prec¡o   a   cancelar   por   el  servicio  será de
$ 380.000.-(trescientos ochenta mil pesos) más lVA.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,-_  --__\

\ FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.*) Et.IZABETH  ARELLANO QUIROGA
SECRETAR'A IUIUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-     AJcaldía
-     Secretaria Municipal
-     Dirección  de Control
-     Asesoria Jurid¡ca
-     D¡recc¡Ón de Administración y Finanzas
-     D¡rección de  Desarrollo Comunítario
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-Cfficina de  Partes y Archívo


